
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00344-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, decreta: 

 

1.- El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

vigente, así como de las prestaciones sociales, susceptibles de esta medida 

cautelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo, que devengue la parte demandada como empleado del JM AGENTE 

ACTIVO EMPRESARIAL OUTSORCING S A S. 

Limítese la presente medida a la suma de $ 110’000.000 m/cte. 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
JUEZ 
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Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez
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